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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 22 de julio de 2015, de la secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo núm. 486/2014, interpuesto ante 
la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada.

en cumplimiento de lo ordenado por la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el Procedimiento ordinario número 486/2014, interpuesto por 
don Fernando González Buendía, contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
que definía el Dominio Público Hidráulico en relación con la Rambla canal Al-30,104 de los términos municipales 
de la Mojonera y Vícar, 

He ResuelTo

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y en cumplimiento de lo establecido en el 
art. 49.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, y emplazar a cuantos 
resulten interesados en el procedimiento para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la sala de lo 
contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, sito en Plaza 
nueva, s/n, Palacio de la Real chancillería, en el plazo de nueve días a partir de la publicación en el BoJA.

sevilla, 22 de julio de 2015.- la secretaria General Técnica, Asunción Alicia lora lópez.
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